
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Carrera 7 No. 46-12, piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Diez de junio de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

 

1-. Se ordena agregar el despacho comisorio proveniente de la Alcaldía 

Municipal de Puerto Berrío1, autoridad que efectuó el secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula número 019-1289 que fuera 

ordenado.  

 

2-. Por otra parte, conocido por el despacho el fallecimiento del abogado 

Jorge Ruiz López, quien actuaba como liquidador designado en este 

proceso, se dispondrá lo necesario para la consecución de la prueba 

conducente de este suceso, para ello, se oficiará a la Registraduria 

Municipal del Estado Civil de Bello, a efectos que remita copia del registro 

civil de defunción. Una vez se obtenga dicha información, se designará 

nuevo liquidador.  

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO 

Demandante ELENA DEL SOCORRO MAYA PINO 

Demandado JAIRO DE JESÚS ÁLVAREZ MONTOYA 

Providencia 2021-S217 

Asunto Ordena agregar despacho comisorio y ordena 

oficiar para consecución de registro civil de 

defunción 


